EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 8 DE ENERO DE 2015
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. N° 2014-17-1-0008157, E. 6435/14)

VISTO: la resolución de este Tribunal de 22 de octubre de 2014 referida a las partidas presupuestales correspondientes al Ejercicio 2015 del Inciso 21, Unidad Ejecutora 021;
RESULTANDO: 1) que en la misma se cometió a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a las referidas partidas presupuestales, una vez emitida la afectación correspondiente;

 2) que las partidas se detallaban en el Resultando de la mencionada Resolución;

CONSIDERANDO: que se padeció error en el Resultando de la resolución referida en el Visto de la presente, ya que, al detallar la Subvención al Ministerio de Salud Pública, se estableció la misma en 13:090.220, cuando, de acuerdo a la información emergente de los antecedentes, debió ser de 43:090.220;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la resolución de este Tribunal de 22 de octubre de 2014 en lo que refiere al monto de la subvención a otorgar al Ministerio de Salud Pública establecido en el Resultando de la misma, el que deberá ser de 43:090.220, en lugar de los 13:090.220;
2) Comunicar a las Contadoras Auditoras destacadas en el Ministerio de  Economía y Finanzas; y

3) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas.
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